
 

 

Directrices de la Seguridad de las Naciones Unidas relacionadas con las acciones mediáticas, 

distribución de materiales publicitarios y el uso del emblema de la ONU en las conferencias de la 

CMNUCC  

 

 

Acciones mediáticas 

 

• Se permiten acciones mediáticas y eventos publicitarios en las áreas designadas (espacios de 

ONG) autorizadas por la Oficial de Enlace de las Organizaciones Observadoras. 

 

• No se permiten acciones dentro de las salas plenarias y salas de conferencias. 

 

• No se permite ocultar la identidad con máscaras o elementos semejantes. 

 

• No se permiten objetos que suplanten personalidades (por ejemplo, dibujos satíricos de Jefes de 

Estado, negociadores, particulares). 

 

• En consulta con la Oficial de Enlace de las Organizaciones Observadoras si es necesario, se 

mantendrá un flujo fluido de gente y un nivel apropiado de sonido que sea aceptable para otros 

participantes,  

 

• No se permite ninguna actividad que ponga en ridículo a la ONU, a cualquiera de sus Estados 

miembros, organizaciones o cualquier individuo o crítica que vaya en contra de las reglas básicas del 

decoro. 

 

• La Seguridad de las Naciones Unidas se reserva el derecho de revocar en cualquier momento 

permisos emitidos previamente para acciones mediáticas si las condiciones de seguridad así lo requieren. 

 

 

Distribución de materiales publicitarios  

 

• Si bien la secretaría le anima a unirse a los esfuerzos para hacer que la conferencia sea más 

sostenible, se pueden publicar o exhibir en los stands de exhibición designados materiales publicitarios 

(por ejemplo, folletos, publicaciones, tableros, pancartas, etc.) que sean claramente atribuibles a 

organizaciones observadoras admitidas o a Partes y que sean relevantes para el proceso de negociación. 

Se puede utilizar un espacio limitado para publicaciones de aquellos que no tienen stands de exhibición 

en los mostradores de publicaciones “... inSide cambio climático”. Consulte los datos de contacto en los 

folletos informativos. 

 

• Está prohibida la distribución de material fuera de estas áreas, incluyendo la cafetería y otros 

espacios públicos. 
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• Inside the conference rooms, any documents for statements for distribution must be authorized 

by the secretariat.  Please contact Observer Organizations Liaison Officer. Dentro de las salas de 

conferencias, cualquier documento para declaraciones para su distribución debe ser autorizado por la 

secretaría. Comuníquese con la Oficial de Enlace de las Organizaciones Observadoras. 

 

• Los materiales que contengan lenguaje o imágenes abusivos u ofensivos no están permitidos en 

las instalaciones de las Naciones Unidas. 

 

• El material que se exhibirá debe ser claramente atribuible a una de las Partes, a las 

organizaciones de las Naciones Unidas o a las organizaciones observadoras debidamente admitidas por 

la Conferencia de las Partes. 

 

 

Uso del emblema de las Naciones Unidas  

 

• Está expresamente prohibido el uso del emblema de las Naciones Unidas en documentos y 

publicaciones no oficiales, incluido el material publicitario. 

 

• Los logos de la CMNUCC y de las reuniones pueden ser autorizados por la secretaría. 

 

• La bandera de las Naciones Unidas no puede exhibirse en las salas de reuniones, excepto con la 

autorización del Secretario General. 

 

 

Medidas 

 

• Tenga en cuenta que la secretaría y la Seguridad de las Naciones Unidas se reservan el derecho 

de tomar las siguientes medidas en caso de incumplimiento de lo anteriormente indicado: 

 

a) confiscación de la credencial de acreditación del representante; 

b) destitución del representante de los locales de las Naciones Unidas; 

c) confiscación de material no autorizado; 

d) cualquier otra medida que se considere apropiada o necesaria. 

 

Estas directrices de la Seguridad de las Naciones Unidas deben leerse junto con las “Directrices para la 

participación de representantes de organizaciones no gubernamentales en las reuniones de los órganos 

de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático” y el “Uso de cámaras y de 

los dispositivos de grabación de audio / video por los participantes en las sesiones de la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y otras reuniones y talleres” disponible en el 

sitio web oficial de la CMNUCC. 

 

   

 


